
ACCESO AL PORTAL DE AUTOGESTIÓN MUNICIPAL 

 

1 - Ingresar a la dirección: http://autogestion.pilar.gov.ar/  

2 - Acceder a “GESTIONAR”,  

 

3 - En el menú de opciones seleccionar “REGISTRARSE COMO CONTRIBUYENTE” 

 

 

 

 

 

http://autogestion.pilar.gov.ar/


4 - Completar todos los datos requeridos para la obtención de la clave, la misma será enviada al mail 

utilizado para el registro. 

 
En caso de no tener dicho recibo o no pueda realizar este paso, presentarse en la Dirección de Rentas Comerciales con DNI o acreditar personería. 

 

5 – En la validación, el Nro. De Recibo de Pago se encuentra donde indica la siguiente imagen. 

 

Siguiendo con el ejemplo precedente, el Nro. de recibo deberá ser ingresado: 10-4417865-1 

 

 

 



PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS 

 

PRESENTACIÓN TISH MENSUAL/BIMESTRAL: 

Una vez registrado, para realizar la presentación de la Declaración Jurada por el Tributo por Inspección 

por Seguridad e Higiene, desde la página principal del Portal (http://autogestion.pilar.gov.ar/), 

seleccionamos “DECLARACIÓN JURADA”, para desplegar el siguiente menú de opciones, para luego 

ingresar a “TISH MENSUAL/BIMESTRAL”. 

 

 

Acceder ingresando el CUIT del titular y la clave oportunamente enviada al mail registrado. 

 

 

http://autogestion.pilar.gov.ar/


En caso de que el titular tenga dos o más comercios habilitados a su nombre, aparecerá la siguiente vista, 

en la cual deberán seleccionar (mediante el icono de la izquierda ) entre las distintas cuentas corrientes 

para realizar la presentación. 

 

 

Una vez realizado el paso anterior, se procede a cargar el periodo a liquidar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Luego, ingresar los datos solicitados (bases imponibles, coeficientes, cantidades, superficies). 

Tener en cuenta que el Portal reconocerá automáticamente los rubros habilitados en cada caso, por lo 

que permitirá ingresar la base imponible por actividad. 

Al finalizar la carga, se debe marcar la casilla verificadora al final de la página y aparecerá el botón 

“ACEPTAR” para poder imprimir la DDJJ. 

 

 

 

Realizado el paso anterior, se visualizará el detalle calculado, luego proceder a hacer click sobre el botón 

“ACEPTAR”. 

 

 



Luego de hacer click sobre “ACEPTAR” aparecerá un cuadro a fin de confirmar nuevamente los datos 

ingresados, procediendo a hacer click en “ACEPTAR”. 

Finalizada la carga y posterior aceptación de los datos ingresados, el portal permite imprimir la DDJJ 

 

 

O guardar la misma haciendo click en “CAMBIAR”  “GUARDAR COMO PDF”.  

 

 

 



Elegida la forma de conservar la DDJJ, automáticamente el sistema nos redirige a “AVISO DE DEUDA” 

donde se podrá seleccionar los periodos a abonar mediante transferencia bancaria (Interbanking), pago 

electrónico (TodoPagos o E-Pagos) o la impresión del recibo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRESENTACIÓN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: 

Para realizar la presentación de la declaración jurada por los Derechos por Publicidad y Propaganda, 

dirigirse a la página principal del Portal de Autogestión (http://autogestion.pilar.gov.ar/). 

En la parte superior colocar el cursor sobre “DECLARACIÓN JURADA”. 

Luego, en la lista desplegable seleccionar “PUBLICIDAD Y PROPAGANDA”. 

 

Al seleccionar “PUBLICIDAD Y PROPAGANDA”, ingresar el CUIT y la Clave correspondiente. 

 

 

 

http://autogestion.pilar.gov.ar/


Luego de seleccionar entre las cuentas asociadas al CUIT,  

 

Ingresar el PERIODO a presentar y presionar “CONSULTAR”. 

 

Una vez finalizado el paso anterior, podrán comenzar a realizar la presentación seleccionando “CARGAR 

CARTEL”. 

 



Luego de seleccionar “CARGAR CARTEL”, deben ingresar los datos solicitados y hacer click sobre 

“GUARDAR CARTEL”. 

 

Al finalizar la carga de los campos solicitados, realizar una nueva carga por otro cartel o bien confirmar la 

carga realizada mediante la casilla verificadora al final de la página. 

 

 

Finalizado el paso anterior, se observa la lista de periodos calculados con la posibilidad de seleccionar cada 

uno y realizar la impresión del recibo o el pago con Tarjeta de Débito o Crédito mediante Todo Pago.    

 

 



CONFECCIÓN DE UN PLAN DE PAGOS 

Desde la página principal del Portal de Autogestión (http://autogestion.pilar.gov.ar/), seleccionar 

“PAGAR”, y en la ventana emergente, PLANES DE PAGO. 

 

Seleccionar “COMERCIOS E INDUSTRIAS” y luego el tributo a abonar, “TASAS COMERCIALES” o 

“PUBLICIDAD Y PROPAGANDA” a fin de acceder a la deuda a financiar. 

Recordemos que siempre para realizar alguna gestión dentro del portal se debe acceder con el CUIT y la 

CLAVE.  

 

 

Una vez ingresado, se podrán observar los periodos liquidados, seleccionar la deuda a financiar y elegir 

(en la parte superior) pago de “CONTADO” o en “CUOTAS”. 



Seleccionada la deuda y la forma de pago, dirigirse a “OPCIONES PLAN”. 

 

Luego de ingresar a “OPCIONES PLAN”, si realiza un convenio al “CONTADO” solo se podrá seleccionar “1 

cuota” y si lo realiza en “CUOTAS” se podrá realizar el convenio de 2 a 12 cuotas. 

 

 

 

Luego de seleccionar la cantidad de cuotas, aceptar los términos y condiciones. 



 

 

Completar el DNI de la persona responsable de la confección del convenio y seleccionar el icono . 

 

 

Finalizado el paso anterior, el Portal solicitará el ingreso de un teléfono, un celular y un mail, a este último 

se enviará automáticamente un enlace para la confirmación del mismo. 

Al seleccionar el enlace, se redirige nuevamente al Portal, donde se podrá imprimir la carátula del 

convenio y la cuota 1 (las cuotas restantes, en caso de corresponder, se imprimen desde “AVISO DE 

DEUDA”). 

 


